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10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente éi peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 24 de noviembre de 1978.-El Delegado provincial.— 
13.353-C.

625 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
linea eléctrica que se cita. 26EL-1.338.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid Claudio woello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad púb.ica para el estable
cimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capi
tule III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, 30 de junio, y Ley de 24 de novimebre de 1939, sobre orde
nación v defensa de le industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la linea eléctrica cuyas principales características son las 
siguien tes:

La finalidad de la insta ación será la de alimentar en media 
tensión al C. T. en la carretera de Villanueva del Pardillo, 6. 
del término municipal de Majadahonda.

Las características principales son: Tensión 20 KV.. tendido 
aérc-c, un circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 
31,1 milímetros cuadrados de sección, apoyos de hormigón y 
metálicos. Longitud, 0,440 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
provecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960 
de 20 de octubre

Madrid, 24 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
13.354-C.

626 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita (expediente número 1.266- 
A. T.).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Orense a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA), con domicilio en Curros Enríquez. 27, Orense, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una instalación eléctrica de media y 
baja tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Orense, a propuesta de la Sección correspondiente, 
he resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del. Noroeste, S. A », la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Centro de transformación aéreo, sobre apoyo de hormigón, 
en Navallo (Ríos), de 100 KVA., 20.000-380-220 Vlinea alimen- 
tadera aérea, a 20 KV., de 472 metros, en conductor LA-30, 
apoyos de hormigón, cadenas-de aisladores, derivada de la que 
alimenta el C. T. actual, que quedará fuera de servicio-, 3.230 
metros de red de baja tensión a 380 220 V., en conductor LC-8Ó, 
LC-5G y LC-28, apoyos de hormigón y aisladores PV-1 y PDV-2. 
La finalidad de estas instalaciones es mojonar la calidad y se
guridad del servicio en el sector de Navallo y Mente (Ríos) .

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Orense, 19 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial. 
Alfredo Cacharro Pardo.—7.352-B.

627 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero .37,145, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Electra del Esva, S. A.», con domicilio en Luarca, solici
tando autorización y declaración de utilidad pública en concre
to, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemDerie. de 100 KVA. y 
10-12/0,380 KV.

Línea aérea a 10/12 KV. Longitud. 210 metros.
Red de baja tensión.
Emplazamiento: Término municipal de Luarca.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 100966, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775-1967, de 22 de julio; Lev de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 14 de noviembre de 1978 —El Delegado provincial.— 
4.150-D.

628 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 

   se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 38.434, incoado en esta-Delegación'Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Costa, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyes carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo intemperie, denominado «Alto 
Abono», de 50 KVA. v 22/0,380 KV.

Emplazamiento: Aboño (Carreño).
Objeto: Servicie público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
L966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, ‘Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión dé 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar ia instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de peso», en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1366.

Oviedo, 22 de noviembre de -1978.—El Delegado provincial. 
4.395-D.


